
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN D[ LOS ANDES 
PRoviNclA I IL Nt 

31 9 6 2 5 
DECRETO No 

San Martín de los Andes, 05 D 1 C 2325 

VISTO: 5, 
El Decreto N°3055/25 de fecha 20 de noviembre del corriente; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Decreto mencionado en el Visto se autoriza a la Directora del Instituto 
de Vivienda y Hábitat Arq. Carolina Amaya, Leg. 3066, a hacer uso de su licencia ordinaria 
anual el día 04 de diciembre de 2025, retomando sus funciones el día 05 de diciembre del 
corriente año. 

Que debido a cuestiones administrativas y organizativas debe dejarse sin efecto 
el Decreto mencionado en el visto. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 
• 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: DEJENSE SIN EFECTO el Decreto N° 3055/25 de fecha 20 de noviembre de 
2025. 

ARTÍCULO 20: Regístrese, comuníquese y cumpiido archívese. 

c.o. 

- 

—AM:Carolina Amaya 
lel IriztA AMI Ilitkit 

MunicinalldaMe S.M. Andes 

Cdora. Marta S. Bayardo 
lecetarta de Economia y Haciende 
Municipalidad de S.M. Andes 

Dra. Natalia Id. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: 11/WWiNCUCALGOVAR 
"TENES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

wr AÑOS DE NATALICIO DEL MUSIC°, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIA' LIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


